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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07827/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXX XXXX XXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205417304]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc205417305]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc205417306]a) Solicitud de información
El tres de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00124/OASCUATIZC/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

[bookmark: _heading=h.9kjanwsfvsso]“Solicito información referente a la autoridad investigadora del operagua de Cuautitlán Izcalli, referente a qué carreta tiene y número de cédula profesional, que se indique la experiencia que se tiene para ocupar el puesto. Saber que carrera profesional tiene” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc205417307]b) Respuesta del Sujeto Obligado
El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó a través del SAIMEX la siguiente respuesta:

“Folio de la solicitud: 00124/OASCUATIZC/IP/2025

De conformidad con los artículos 1, 2 fracción II, 3 fracciones X, XXXIX y XLIV, 4, 8, 12, 15, 16, 17, 18, 21, 23, fracción IV, 24 fracciones XI, XVI, XIX y últimos dos párrafos, 50, 51, 53 fracciones II, III, IV, V, VI, 165 párrafo primero y 173 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la solicitud de acceso información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, registrada bajo el número de folio 00124/OASCUATIZC/IP/2025

ATENTAMENTE
Consuelo Emily Espinoza Mendoza” (sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe:

· RESPUESTA ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS DG_DAF_0319_2025.pdf.- Archivo constante de tres páginas, en las que se contiene:

· Página 1.- Oficio número DG/DAF/0319/2025 de fecha 13 de junio de 2025, dirigido al Titular del Departamento de Transparencia, suscrito por el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, en el que informó que remite el oficio DAF/CA/151/2025 suscrito por la Titular de la Coordinación de Administración, área facultada para brindar atención a la solicitud.
· Página 2. Oficio número DAF/CA/151/2025 dirigido al Director de Administración y Finanzas, suscrito por suscrito por la Titular de la Coordinación de Administración, en el que informa lo siguiente:

“….me permito anexar la ficha curricular del Titular del Departamento de Investigación y Combate a la Corrupción, adscrito a la Contraloría Interna de este Sujeto Obligado.“ Sic.

Página 3. Ficha curricular a nombre de Oscar Rodríguez Espinosa.

· SOLICITANTE DE INFORMACIÓN DG_DT_0327_2025.pdf.- Oficio número DG/DT/0327/2025 de fecha 17 de junio de 2025, dirigido al solicitante, suscrito por el Titular del Departamento de Transparencia, en el que indicó que en archivo adjunto remite respuesta a su solicitud.

[bookmark: _Toc205417308]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc205417309]a) Interposición del Recurso de Revisión
El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 07827/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“No sé da la información completa, se solicito que se dirá el dato de la cédula profesional que ostenta la autoridad investigadora, la información es incompleta” (sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“La información está incompleta, no se da la cédula profesional de la autoridad investigadora” (sic)

[bookmark: _Toc205417310]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc205417311]c) Admisión del Recurso de Revisión
El treinta de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205417312]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El ocho de julio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, que contienen lo siguiente:

· INFORME JUSTIFICADO DEL RR 07827-INFOEM_IP_RR__2025.pdf.- Archivo constante de dos páginas, en las que se aprecia lo siguiente:

Página 1. Se contiene el oficio número DG/DAF/434/2025, de fecha 07 de julio de 2025, dirigido a la Comisionada Ponente, suscrito por el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, por medio del cual manifestó que adjunta el oficio que brinda atención a su solicitud. 

Página 2. Oficio número DAF/CA/182/2025, suscrito por la Coordinación de Administración, en el que indica de manera medular lo siguiente:

[bookmark: _Hlk203558441]“Teniendo en cuenta lo anterior y los motivos de inconformidad, me permito manifestar que de conformidad con lo estipulado en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su TÍTULO TERCERO De los Derechos y Obligaciones Individuales de los Servidores Públicos, Capítulo I, en el Artículo 47 se establecen los requisitos para ingresar al servicio público.

Por lo que se advierte, en dicho precepto no se contempla como requisito indispensable el contar con Cédula Profesional para ingresar al Servicio Público o desempeñar un cargo en la administración pública municipal.

Por lo anterior, y en atención a los principios de legalidad y certeza jurídica, se reitera que el ingreso y desempeño en el servicio público se rige por lo dispuesto en la normatividad aplicable, sin que la posesión de una cédula profesional constituya en términos generales, un requisito obligatorio.” Sic.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el quince de julio de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205417313]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc205417314]f) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el cinco de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc205417315]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc205417316]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc205417317]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205417318]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc205417319]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diecisiete de junio de dos mil veinticinco, y el recurso que nos ocupa se tuvo por presentado el veintiséis de junio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205417320]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205417321]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc205417322]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc205417323]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _Toc205417324]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó:

De la autoridad investigadora:
· Profesión.
· Número de cédula profesional.
· Experiencia que se tiene para ocupar el puesto. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO le manifestó por medio de la Titular de la Coordinación de Administración, adjuntar la ficha curricular del Titular del Departamento de Investigación y Combate a la Corrupción.

En esta tesitura, una vez conocida la respuesta LA PARTE RECURRENTE, se inconformó por la respuesta incompleta del SUJETO OBLIGADO, manifestando que faltó la cédula profesional.

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, por medio de la Coordinación de Administración señalando que, en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en el Artículo 47 no se contempla como requisito indispensable el contar con Cédula Profesional para ingresar al Servicio Público o desempeñar un cargo en la administración pública municipal. Por lo anterior, y en atención a los principios de legalidad y certeza jurídica, se reitera que el ingreso y desempeño en el servicio público se rige por lo dispuesto en la normatividad aplicable, sin que la posesión de una cédula profesional constituya en términos generales, un requisito obligatorio. LA PARTE RECURRENTE omitió realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que la controversia a dilucidar en el presente medio de impugnación será verificar si la información proporcionada en respuesta y en informe justificado por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su caso, ordenar la entrega de la información que corresponda. 

[bookmark: _Toc205417325]c) Estudio de la controversia
Puntualizando que, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó manifestando que la información estaba incompleta porque no se le proporcionó la cédula profesional. Ante tal situación, se advierte que LA PARTE RECURRENTE no se inconformó sobre profesión y la experiencia; por lo cual, se presume que dicha información ha sido consentida por el propio solicitante.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.2o. J/21, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 204707 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.
“Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala”.

Así como el criterio por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo expuesto, el presente asunto se limitará a analizar lo relativo a la cédula profesional de la autoridad investigadora. 
 
[bookmark: _heading=h.ikopzp53nt5y]Dicho lo anterior, es de recordar que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Dirección de Administración y Finanzas, la cual de acuerdo al Reglamento Interno[footnoteRef:1], tiene las atribuciones siguientes: [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2025/marzo/mar061/mar061d.pdf ] 


Artículo 21.- Para el despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Organismo contará con las Unidades Administrativas y subalternas siguientes:
…
IV. Dirección de Administración y Finanzas:
…
b. Coordinación de Administración
i. Departamento de Recursos Humanos.

Unidad administrativa cuenta con el área de la Coordinación de Administración, quien cuenta con las funciones siguientes:

Artículo 53.- La Coordinación de Administración tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. Validar los movimientos de altas, bajas, cambios, remociones, licencias y demás permisos de los servidores públicos previa autorización de los titulares de las Unidades Administrativas correspondientes;
…
Artículo 54.- El Departamento de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. Integrar, resguardar y actualizar los expedientes del personal que labora en el Organismo;
…

Tal y como se aprecia, la Coordinación de Administración tiene asignadas funciones y atribuciones relativas para la validación de los movimientos de altas, bajas, cambios, remociones, licencias y demás permisos de los servidores públicos previa autorización de los titulares de las Unidades Administrativas correspondientes; así como la integración y resguardo de los expedientes del personal que labora en el Organismo;  razón por la que resulta ser el área con atribuciones, funciones y competencias para generar, administrar y poseer la información requerida por el particular.

Entonces, al haber turnado la solicitud a la Dirección de Administración y Finanzas se advierte que EL SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud al área competente, cumpliendo con lo que disponen los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
· Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia siguió el procedimiento que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, ya que turnó la solicitud de información a la Unidad Administrativa competente para generar la documentación requerida por el particular. 

Ahora bien, recordando que la inconformidad de LA PARTE RECURRENTE se basó en indicar que no le fue proporcionado la cédula profesional del titular de la autoridad investigadora.

Esto es, del servidor público Oscar Rodríguez Espinosa, titular de la Unidad del Departamento de Investigación y Combate a la Corrupción  tal y como se observa del portal de IPOMEX[footnoteRef:2] que es del tenor siguiente: [2:  Ipomex] 
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Al respecto, este Órgano Garante, advierte que, en el caso, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación de LA PARTE RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado por LA PARTE RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que para el caso fue posterior; es decir, en Informe Justificado, mediante el cual concede o adiciona información a la proporcionada.   

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue en el Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso.

Atento a ello, es conveniente recordar que el particular en ejercicio del ejercicio del derecho de acceso a la información solicitó entre otras “Solicito información referente a la autoridad investigadora del operagua de Cuautitlán Izcalli, referente a qué carreta tiene y número de cédula profesional, que se indique la experiencia que se tiene para ocupar el puesto. Saber que carrera profesional tiene​” Sic.

Ante tal petición, EL SUJETO OBLIGADO señaló que con base en el numeral 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia Local, remitía la ficha curricular a nombre de Oscar Rodríguez Espinosa, respecto de la cédula profesional no se pronunció de manera específica al respecto.

En esta tesitura, una vez conocida la respuesta LA PARTE RECURRENTE, se inconformó por la respuesta incompleta, precisando que le faltaba la información de la cédula profesional por parte del SUJETO OBLIGADO.

Asimismo, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado precisó por medio del Coordinador de Administración, que, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su Artículo 47 establece los requisitos para ingresar al servicio público. Por lo que se advierte, en dicho precepto no se contempla como requisito indispensable el contar con Cédula Profesional para ingresar al Servicio Público o desempeñar un cargo en la administración pública municipal, sin que la posesión de una cédula profesional constituya en términos generales, un requisito obligatorio, tal y como se ilustra enseguida:
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Atento a ello, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia al modificar la respuesta con el Informe Justificado, en el sentido de precisar que no se cuenta con la obligación para desempañar el servicio público el contar con una cédula profesional, por ende se infiere que no se posee el documento requerido.

En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obren en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”

(Énfasis añadido)
 
Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta mediante la información proporcionada vía informe justificado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, al precisar que no genera, posee y/o administra la información peticionada. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Desechar o sobreseer el recurso;” 

(Énfasis añadido)

Finalmente, se puntualiza que, respecto a los pronunciamientos referidos por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

[bookmark: _Toc205417326]d) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen infundadas por lo que se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión en términos de lo establecido en el punto que antecede. 
.
[bookmark: _heading=h.mqnvgwcxoib9]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc205417327]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07827/INFOEM/IP/RR/2025 por actualizarse la causal establecida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 




TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _heading=h.qxgq53ks1kt3]SCMM/AGZ/DEMF/PAG
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Denominacién del cargo o nombramiento  Jefe de Departamento de Investigacion y Combate

otorgado: ala Corrupcion
Nombre del servidor(a) pablico(a):  Oscar
Primer apellido del servidor(a) pdblico(a):  Rodriguez

Segundo apellido del servidor(a) pdblico(a): Espinosa
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Teniendo en cuenta lo anterior y los motivos de inconformidad, me permito
manifestar que de conformidad con lo estipulado en la Ley del Trabajo de los
Servidores Pablicos del Estado y Municipios, en su TITULO TECERO De Jos
Derechos y Obligaciones Individuales de los Servidores Publicos, Capitulo I,
en el Articulo 47 se establecen los requisitos para ingresar al servicio publico

Por lo que se advierle, en dicho_precepto no se contempla como requisito
indispensable el contar con Cédula Profesional para ingresar al Servicio Pablico o
desempefiar un cargo en la administeacion piblica municipal.

Por lo anterior, y en atencién a los principios de legalidad y certeza juridica, se
reitera que el ingreso y desempefio en el servicio piiblico se rige por lo dispuesto en
fa normatividad aplicable, sin que la posesion de una cédula profesional constituya,
en términos generales, un requisito obligatorio
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